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M9 DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16944 RESOLUCION de 5 de julio de 1980, del Tribunal 
de oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos Industriales al servicio del Ministerio de 
Industria y Energía, por la que se determina el 
orden de actuación de los opositores.

En cumplimiento de lo previsto en la norma sexta de la 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 21 de junio 
de 1979, por la que se convocan oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo de Ingenieros Técnicos Industriales al servicio del 
Departamento, celebrado el sorteo a que la misma se refiere, 
corresponderá actuar en primer lugar al aspirante don José 
Roca Nadal, y sucesivamente a los demás opositores por el 
mismo orden en el que figuran comprendidos en la relación 
definitiva de admitidos para la mencionada oposición, en virtud 
de la resolución de la Subsecretaría del Departamento de 22 
de abril de 1980, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de mayo siguiente.

Madrid, 5 de julio de 1980.—El Presidente del Tribunal, Angel 
Arozamena Sierra.

MINISTERIO DE ECONOMIA

16945 ORDEN de 29 de julio de 1980 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para cubrir, en tumo restringido, plazas 
vacantes de Agentes de Cambio y Bolsa en Madrid, 
Barcelona y Bilbao.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 10 de marzo de 1980, 
«Boletín Oficial del Estado» número 87, del día 10 de abril si
guiente, se convocó concurso-oposición restringido para cubrir 
plazas de Agentes de Cambio y Bolsa, y teniendo en cuenta 
lo establecido al efecto en la Instrucción de 14 de febrero 
de 1978,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Tribunal 
encargado de juzgar dicha oposición esté constituido como se 
indica a continuación:

Presidente: Ilustrísimo señor don Pedro Carrión Herrero, 
Subdirector general de Financiación Interior y Mercado de Ca
pitales, por delegación del ilustrísimo señor Director general 
de Política Financiera.

Vocales: Don Jaime de Aguilar y Otermin, don Fernando 
Gispert Estrada, don Luis Ignacio Fernández de Troconiz y 
Uriarte, Agentes de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao, 
respectivamente; don Fernando Sánchez Calero, Catedrático 
de la Universidad Complutense de Madrid, y don Juan Díaz- 
Ambrona Bardají, Abogado del Estado.

Secretario: Don José Junquera Pérez, Jefe de Sección en la 
Dirección General de Política Financiera.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. í.
Madrid, 29 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Montes Fernández.
limo. Sr. Director general de Política Financiera.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

16946 ORDEN de 11 de junio de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Hacienda pública y Derecho fiscal» 
de La Facultad de Ciencia. Económicas y Empre
sariales de las Universidades Complutense de Ma
drid y de la de Santiago.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de agosto, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 18 de 
febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo) 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Hacienda 
pública y Derecho fiscal» de ia Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresa-iaies de las Universidades Complutense de Madrid y 
de la de Santiago, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Teodoro López 
Cuesta Egocheaga.

Vocales titulares: Don Jaime García Añoveros, don José R. 
Aivarez Rendueles, don José Luis Lampreave Pérez, don José

María Guitián de Lucas, Catedráticos de las Universidades de 
Sevilla, el primero; País Vasco, el segundo, y Profesores agre
gados de la Universidad Complutense de Madrid, el tercero y 
cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor -don Mariano Sebas
tián Herrador.

Vocales suplentes: Don Ramón Trías Fargas, don Femando 
Vioente-Arche Domingo, don Enrique Lozano Rodríguez, don 
Juan María Esteban Marqüilla, Catedráticos de la Universidad 
de Barcelona, el segundo; en situación de excedencia especial, 
el primero, y Profesores agregados de la UNED, el tercero, 
y de la de Santiago, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», por lo menos con quince días de antelación, Ja fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi- 
tores._ y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para deter
minar el orden en que habrán de actu r los mismos, debiendo 
comenzar los ejercicio precisamente el undécimo día hábil pos
terior al de su presentación, en aplicación de Ib dispuesto en el 
artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

16947 ORDEN de 18 de junio de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la, plaza de Profesor 
agregado de «Histología y Embriología general» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad del 
País Vasco.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el .concurso-oposición anunciado por Orden de 16 de 
febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de marzo) 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Histolo
gía ^ y Embriología general» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad del País Vasco, que estará constituido en la siguien
te forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don José María Ri
vera Pomar.

Vocales titulares: Don Antonio I lomba»1, Bosch, don Amando 
Peydro Olaya, don Ignacio Pérez de Vargas Ferroni y don 
Antonio Jesús Campos Muñoz, Catedráticos de las Universidades 
de Valencia, el primero y segundo, y Profesores agregados de 
las Universidades de Málaga, el tercero, y Oviedo, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis Zamorano 
Sanabra.

Vocales suplentes: Don Diego Ribas Mujal, don Gustavo Adol
fo Ortiz Urdiain, don Manuel Nistal Martin de Serrano y don 
Elíseo Carrascal Merino. Catedráticos de la Universidad de Bar
celona, el primero; en situación de supernumerario, el segun
do, y Profesores agregados de la Universidad Autónoma de 
Madrid, el tercero, y de la Universidad de Salamanca, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma B.“ de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficia] del Estado» 
de 13 de abril), qué aprueba las que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores, y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para deter
minar el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo 
comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día hábil 
posterior al de su presentación, én aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto de 25 de iunio de 1931.

Lo digo de' V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

16948 ORDEN de 18 de junio de 1980 por la que se 
nombra el tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de grupo V, «Mecánica*, de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la 
Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,


